
  

Guayaquil, 07 de Octubre del 2013 

Señor. 

HECTOR CABEZAS DURAND 

Ciudad. 

Estimado señora: 

Cumplo en poner a su conocimiento que la Junta de Accionistas de la Compañía AGROHECADU 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL 

de la misma por el periodo de cinco años. 

En conformidad con el artículo Decimo Octavo, del Estatuto Social de la COMPAÑÍA 

AGROHECADU S.A., al GERENTE GENERAL le corresponde la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía, pudiendo suscribir a nombre de la misma, y de manera individual 

cualquier documento u obligación relativa al objeto social. 

La compañía AGROHECADU S.A., se constituyo en Guayaquil el 24 de enero de 1996, por escritura 

pública autorizada por la Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notaria Decima Sexta del 

Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de marzo de 1996. 

Atentamente, 

sho 
arcela Delgado dé Cabezas 

Secretario Ad-Hoc 

Razón]: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido. Guayaqui 

07 file Pctubre del 2013.- 

Sr. Néctor Cabezas Durand 

C.l. 4 090593642-3 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGROHECADU $S.A., a favor de HECTOR CABEZAS DURAND, de 
fojas 2.035 a 2.037, Registro de Nombramientos número 656. 

ORDEN: 1944 
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Guayaquil, 20 de enero de 2014 DELEGADO 

REVISADO POR: L, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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